
w
¡¡orua¡- n' il .l- - zoz¿

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR.

chachapoyas, 22 [r|AR 202{

VISTO:

El Oficio Múltiple N'000067-2023-INDEC|/JEF-|NDECI, de fecha 15 de diciembre de 2023,e|Acta de

Reunión de Trabajo para la presentación y validación del Plan de Trabajo Anual del periodo 2024 y

Reglamento lnterno de Funcionamiento de la Plataforma Regional de Defensa CivilAmazonas, de fecha 26

enero de 2024,e,lnforme N" 000097-2024-G.R.AMAZONAS/DNGRD, de fechal2 de marzo de2024,

Proveído N'694-2024-G.R.AMAZONAS/DNGRD, de fecha 15 de marzo de2024,y;

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de

derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia,

constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal, de acuerdo a lo

estipulado en elartículo 2" dela Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;

Que, el inciso f) del artículo 9" de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N' 27867,

señala que es competencia de los Gobiernos Regionales dictar las normas inherentes a la GestiÓn

Regional. Asimismo, el inciso e)del artÍculo 21'de la misma Ley Orgánica establece, que es atribuciÓn

del Presidente Regional, ahora Gobernador Regional, dirigir la ejecución de los planes y programas del

Gobierno Regional y velar por su cumplimiento;

Que, la Plataforma Regional de Defensa Civil, se encarga de dirigir y supervisar la marcha de
/ 

los Planes de Gestión Reactiva, Prospectiva y Correctiva de la Gestión del Riesgo de Desastres y de sus

órganos ejecutivos, administrativos y técnicos;

Que, mediante Ley N' 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

(SINAGERD), como sistem:-.interinstitucional; deEcentralizado, transversaly particip-¡tivo, con la finalidad

de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efeclos, así como evitar la
['P-o\ rión de nuevos riesgos de desastres mediante el establecimiento de principios, lineamientos,
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, procesos e instrumentos de gestión del Riesgo de Desasfes;

;i Qre, con Decreto Supremo N" 048-2011-PCM, se aprueba el Reglamento de la Ley N' 29664,'..ii \{uu, uuil utruttrtu ouPIUiltu t\ uto-¿u I r-Tvrvr, D(, dPru(,Uo trr t\cvloilttrilrv us tq Lsy
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el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD); cuyo objeto, es desarrollar

sus componentes, procesos y procedimientos, así como los roles de las entidades conformantes del

sistema;

*, 
Que, con Resolución Jefatural N' 000157-2023-INCDECI/JEF, se aprueba el Plan de Monitoreo,

Seguimiento y Evaluación a la lmplementación de la Gestión Reactiva en el Marco de la Política Nacionaly

el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 2022-2030;

Que, mediante Resolución N' 114-2023-G0BIERNO REGIONAL AMMONAS, de fecha 26 de

enero de 2023, se aprobó la conformación de la Plataforma Regional de Defensa Civil del Gobiemo

Regional Amazonas periodo 2023, como espacio permanente de participación, coordinación,

convergencia de esfuezos e integración de propuestas, que se constituyen en elementos de apoyo para

los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación vinculada a la Gestión del§iesgo de Desastres

de la Región Amazonas; j :¡ q"'

Que, mediante el Oficio Múltiple N" 000067-2024-lNDECl/JEFINDECI, de fecha 15 de diciembre

de2023, elGeneralde Brigada del lnstituto Nacionalde Defensa Civil, informa alGobernador Regional

de Amazonas, que, en marco al Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 2022-
2023, se aprobó la Actividad Operativa Multisectorial - AOM N' 3.3,2, la cual refiere que los Grupos de
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RESOLUC¡Ó§ EJECUTTVA, REGTONAL N" i- l' 
.

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/G R

Trabajo para la Gestión del Riesgo De Desastres deben contar con capacidades fortalecidas para la
implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres, para lo cual se requiere que puedan contar con

los documentos que permitan fortalecer su funcionamiento y por ende la implementación de la Gestión

reactiva en el marco de las competencias del lNDECl, siendo estos: 1) Reglamento lnterno de
Funcionamiento, Programa Anual de Actividades, Actas de Reuniones como mínimo trimestrales;

Que, mediante elActa de Reunión, de fecha 26 de enero de12024, es validado el Plan de Trabajo

Anual del periodo 202a y Reglamento lnterno de Funcionamiento de la Plataforma Regional de Defensa

Amazonas, por los integrantes de la Plataforma Regional de Defensa Civil del Gobierno Regional

razonas, a fin de dar cumplimiento a las funciones, de conformidad con el Decreto Supremo N' 048-

11-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 29654;

Que, mediante el lnforme N' 000097-2024-G.R.AMMONAS/DNGRD, de fecha 12 de marzo de

2024,e|Director de la Oficina Regionalde Defensa Nacional y Gestión de Riesgo de Desastres, remite

al Gobernador Regional de Amazonas, el Plan Anual de Actividades y el Reglamento lnterno de

Funcionamiento de la Plat¡.'orma Regional de Dgfensa Civil del Gobierno RegiorrJAmazonas -2024,
para su aprobación mediante Acto Resolutivo;

Que, mediante el ProveÍdo N" 694-2024-G.R.AMAZONAS/DNGRD, de fecha 15 de mazo de

2024; el Director de la Oficina Regional de Defensa Nacional y Gestión de Riesgo de Desastres, remite a

la Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional Amazonas, la documentaciÓn respecto al

Plan Anual de Actividades y el Reglamento lnterno de Funcionamiento de la Plataforma Regional de

Defensa Civildel Gobierno RegionalAmazonas -2024, en tal sentido se hace necesario emitir el acto

administrativo correspondiente;

Que, en uso de las facultades conferidas a este despacho por la Ley N" 27867 , Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N' 27902, contando con el visto bueno de la Gerencia

General Regional, Oficina Regional de Defensa Nacional y Gestión de Riesgo de Desastres, Gerencia

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de

Administración, Oficina Regional de AsesorÍa Jurídica del Gobierno Regional de Amazonas;

SE RESUELVE:

nnrícut-o pnrürno: npRoBAR it 'pLAN ANUAL DE ncfrroloes DE LA

PLATAFORMA REGIONAL DE DEFENSA CIUL DEL GOBIERNO REGIONAL AMMONAS PERIODO

2024", que como anexo forma parte del presente acto resolutivo.

'',, 
ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución, a las lnstancias lnternas del

Gobierno Regional Amazonas, a la Oficina Regional de Defensa Civil Nacional y Gestión del Riesgo de

Desastres, para su conocimiento y fines de Ley.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal

lnstitucional del Gobierno Regional Amazonas.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCH|VESE

l-\
./4.
iOq

\ ffif'd

ñ


